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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l'4éxico, a

La Subprocuraduri¿ Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l'4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

kacción lll, 15 8lS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y delOrdenamiento ferritorial, 4,51 fracció¡ ll, y 96 primer párafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOÍ-2021-4764-SPA-3?45 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo desceftralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

se recíbió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cu¿l se hicieron del conoc¡miento de est¿

autoridad, los siguientes hechos:

(...) En lo ozoteo de lo coso t¡ene o 4 postores belgos (dos mochos y dos henbros) (...) eh lo comodo

onter¡ot (porque octuolmente esto lslcl criando B críos) por folto de comido los enfernoron y mu eron 4

s¡n otenc¡ón ñed¡co ISIC] (...) no son ol¡mentodos de monerc constonte (...) estón enüe la suc¡edod y oguo

que se enchorco (...) de lo ult¡ña lslcl coniodo se quedo fsl1l con una hembro que t¡ene encerrodo dío y
noche en su cuorto lo cuol es muy ogres¡vo (.../ lhechos que tieñen lugar en calle Volcán san ¡,1artín

número 147, colonia La Pradera, Alcaldía Gustavo A. f.4aderol 1...l

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas eñ los artículos t5 BIS 4 y 25

de La Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de |,léxico; asi

como 85 y 89 de su ReBlamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

Esta Procuraduria Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de N4éxico conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de N4éxico,

eS cons¡derada autoridad en materia de b¡enestar y es competeñte para conocer sobre los presentes hechos,
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realizar acciones para la protección y defensa del bienestar anir¡á1, asi como tener La f¿c!ltad de lnstaurar

mec¿nisrnos, lnstáncias y procedlmientos administrátivos para el cumplimiento de tales fines.

L¿ denuncia ciudadana se reflere al presunto r¡altrato del que son obleto diversos ejemplares caninos

ubicados en calle Volcán San lvlartín número 147, colonia La Pr¿dera, Alcaldia custavo A. ¡¡adero.

AI respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de [¡éxico en su artículo 24 señal¿ que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del anir¡alo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, aguá, espacio, abrigo contra

l¿ iñtemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obra¡ en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconociñiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de La Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató la

presencia de siete ejemplares caninos raza pastor belga, los cuales se describen a continuación:

1. lvacho de aproximadamente I meses que respoñdía a nombre de "Fufu".

2. l.,1acho de aproximadamente 5 años que respondía a noñbre de "Tr¡vieso".

3. Hembra de aproximadamente 5 años que respondía a nombre de "Canijilla"

4. Siete cachorrosde2 meses (3 machosy4 hembras).

N4ismos que recibi¿n Los cuidados de bienest¿r anirnal consistente enl

e(_i

cond¡c¡ón corporaI y mus(ular. Los ejemplares machos adultos y los siete cachorros exhibían una

condición corporal y muscular ideal de acuerdo a sus t¿ll¿s y ed¿des, toda vez que sus costillas y

vértebras lumbares eran fácilmente palpables con minimo recubrimiento de grasa, además se les

podia observa su cintura detrás de las costiLlas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue

abdominál evidente; sin embargo, el ejempla. canino hembra adulto exhibia una condición corporal

delgada, toda vez que sus costillas y vértebras lumbares se podian apreciar y no contaba con capa de

grasen elpecho.

Lugar de ato¡am¡ento. El ejer¡plar cañino "Fuflr" se encontraba deambuLando [ibremente al ¡nterior

del domicilio, mientras que los demás estaban en la azotea, sitio que contaba con una zona techada y

refugios para resguardo de los ejemplares, de igual manera, el lugar se observó limpio y libre de
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Agua y Alimento. El propietario de los ejemplares caninos indicó que les proporciona pollo cocido dos

veces al día, asimismo, se advirtieron recipientes con agua limpia a libre disposición de los canes.

Comportam¡ento. Los ejemplares caninos mantenían una postura relajada y contacto visual sin

manifestar agresióñ, asim¡smo permit¡an el contacto físico y se mostraban dispuestos aL juego de

manera inmediata, por Lo que no se detectó q!e presentaras signos de estrés o aislamiento.

condición de salud, El ejemplar "Travieso" presentaba una lesión en ojo izquierdo con lagrimeo

constante, mientras que Los demás canes no presentaban lesiones evidentes, no obstante se exhortó al

propietario de los mismos a brindarles ate¡ción médica mediante el esquema de vacunació¡ de

acuerdo a sus edades a efecto de reforzar sus sistemas inmunológicos para evitar enfermedades graves

y potencialmente mortales.

Derivado de lo obsetuado, se exhortó al propletario a mejorar la condición corporal de "Canijllla" y ¿ brindar

atención médica veterinaria a "Travieso".

En seguimieñto a la presente investigación, personalde esta Subprocuraduría llevó a cabo una ¡ueva visita de

reconocimiento de hechos a efecto de dar seguimie¡to a la recomendación ¿ntes mencionada, constatando

que, rnediante la promoción del cumplimieñto voluntario de las d¡sposiciones en m¿teria de bienestar a¡imal,

facultad conferida a esta Subprocuraduria en el articulo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Entidad, la

persona encargadá de los a¡imales, implementó las acciones tendientes a que todos los ejemplares caninos

contaran con condición corporal ideal, asimismo se proveyó de atenció¡ méd¡ca al ejemplar de nombre

"Travieso".

En virtud de lo antes expuesto, esta Eñtidad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento

voluntario de las disposicioñes juridicas en materia de bienest¿r añimal.

RESULTADo DE LA tNvEsÍcactóN

5e constató la presencia de tres ejempLares cáninos adultos y siete cachorros ubicádos en el inmueble

con domicilio en calle Volcán San [4artin número 147, coloñia La Pradera, Alcaldia Gustavo A. t'4adero,

siendo que los cachorros y dos ¿dultos contaban con los cuidados bienestar animal en cuanto a

condición corporal y musculár, alimento y ¿gua brindada, refugio, comportamiento y condición de

sa lud, sin embargo un ejempLar canino adulto exhibia una lesión en el ojo y otro ejemplar contaba con

condición corporal baja.
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Durante una nueva visita de reconocimiento de hechos, personal de esta Subprocuraduría constató

que, mediante la promoción delcumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar

animal, todos los ejemplares caninos contaban con los cuidados necesarios de bienestar animal,

destacando que presentaban una condición corporatidealy no exhibía¡ alguna lesión, constatando el

cumplimeñto voluñtario de las disposicionesjurídicas en materia de bienestar animal.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adr¡itidos para su investigación y

ál estudio de tos documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancie¡ otras autoridades eñ el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO. - féngase por concluido el expediente en el que se actú¿, de conformidad con el articuLo 27

frácción Vll, de l¿ Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de

l¡éxico

SEGUNDO, - Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuñtos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archlvo y r€sguardo

TERCERO. - Notifiquese la presente Resolución a La persona denunciante. - -- ---
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c.(...é,r. Mtr¡. M.r¡... Boyrrmborrell. Procuradora Amb¡ent¿LydelOrdenamlento ren torláLd€ La cDMx. Pára su superorconoc ñ

Así lo proveyó y firma la 8ióloga Edda Veturia Ferñánde¿ Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protécción y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de N4éxico,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

0rdenamiento Territoriál de la Ciudad de N4éxico y 51 frácción XXll de su Reglamento,
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